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Buenos Aires, 34 de agosto de 2021 

Visto el presente expediente n°  1938/14, pbr el que tramita la licitación 

pública n°  225/21 -Obra Pública-, a los efecto¿ de contratar los trabajos de 

"Rehabilitación de depósito del Laboratorio de Análisis Clínicos de la Morgue 

Judicial Junín 760, C.A.B.A.", esta Comisión manifiesta: 

A la convocatoria en trámite se presentan dos ofertas: n°  1 'Tala 

Construcciones S.A.' y n°  2 'Hipsométrica S.R.L.'. 

DE LA ADMIS/B1L/DAD TÉCNICA 

Con fecha 5 de agosto ppdo. se  solicitó a la Subdirección de 

Infraestructura Judicial quiera tener a bien designar un vocal técnico a fin de 

evaluar la .ftdmisibilidad técnica y conveniencia económica de las propuestas que se 

presentan al llamado, obrando a fojas 778 la designación correspondiente. 

A fojas 853 obra el informe técnico elaborado por la citada Subdirección en 

el que concluye que "La oferta n°  1 Tala Construcciones S.A. resulta técnicamente 

admisible toda vez que cumple con los requisitos técnicos del pliego de bases y 

condiciones...". 

Se deja constancia lo señalado por la dependencia técnica asesora respecto 

a los inc. e y g) del Art. 8 CE "...De resultar adjudicada, previo a la firma del 

contrato la empresa deberá presentar el cómputo y presupuesto con la incidencia 

porcentual para la aprobación definitiva por parte de este Cuerpo Asesor" y 

ajustar los análisis de precios de acuerdo a lo establecido en el art. 43 de las 

cláusulas especiales 	(CE) los cuales deberán ser aprobados por este organismo 

técnico asesor". 

DE LA CONVENIENCIA 

Con relación a..la conveniencia, cabe mencionar que atento el tiempo 

transcurrido desde la elaboración de la estimación presupuestaria realizada por 



Subdirección de infraestructura Judicial -ver fs. 237-y la fecha de apertura de' las 

ofertas, se procedió a actualizar la misma -para mejor proveer ver'- fojas 7/9-. 

	

-Así las cosas, teniendo en cuenta este nuevo valor' refe'rencial 	el 

organismo técnico asesor indica que el valor cotizado por la oferta n°  1 Tala 

Construcciones S.A. resulta "...conveniente, encontrándose •dentro de.), rango de 

admisibilidad habitualmente utilizado por los organismos técnicos del poder Judicial 

de la Nación para determinar la conveniencia de una propuesta". 

Por otro lado, finaliza su informe señalando "La oferta n°  2 Hipsométr ca 

S.R.L. excede el margen de admisibilidad citado precedentemente". 

DEL ANÁLISIS FORMAL 

La oferta n°  1 'Tala Construcciones S.A.' acredita el cumplimiento de los 

requisitos de presentación exigidos en el pliego de bases y condiciones -artículo 

8°) de las C.E. del pliego de bases y condiciones-. 

A fojas 458, 460/492 Y 783 presenta la fórmula de la propuesta 

conjuntamente con el pliego firmado -inciso a-; a fojas 493/496 Y 824/825 la 

'garantía de oferta -incrso b-; a fojas 498 el Certificado actualizado del Registro 

Nacional de Constructores de Obras Públicas, con la capacidad de contratación anual 

superior a la requerida -inciso c-; a fojas 500 constancia de visita -inciso d; a 

fojas 611 el presupuesto detallado -inciso e-; a fojas 788/823 constancias 

certificadas- de ejecución de trabajos similares -inciso f; a fojas 612/617 

análisis de • 'precios -inciso 	a fojas 545/567 - comprobantes 	de pago 	e 

inscripciones impositivas y previsionales -inciso h-; a'fojas 569/573 acompaña las 

referencias bancarias y comerciales -inciso i- y, 	a fojas 829 constancia 

expedida por la AFIP que acredita la habilidad para contratar con el Estado, 

Resolución - General n°  4164/2017 -inciso.  j-. 

CONCLUSIÓN 

Por todo- lo expuesto, se resuelve aconsejar: 

Adjudicar por oferta más conveniente a la oferta n°  1 'TALA 
-- 

gOlgTRUCCIONE 	
,r, 2

S s.A. , .:?* 7 
— 

Devuélvase a-la Di ción de Administración de la Corte Suprema de 
..,. .. 

lustIcia de 11 Nación._ 
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